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Resolución de 1 de abril de 2025, del Decano de la Facultad de Ciencias Humanas y de la Educación por la que 
se publican las listas provisionales de admisión a las enseñanzas oficiales de Máster Universitario ofertadas 
en la FASE 1 de admisión | Curso académico 2025-2026. 
 
En cumplimiento de la resolución de 14 de febrero de 2025, del Rector de la Universidad de Zaragoza, por la que se hacen 
públicos los plazos y el procedimiento de acceso, admisión y matrícula en las enseñanzas oficiales de Máster Universitarios 
para el curso académico 2025-2026 (BOA de 21 de febrero), una vez valoradas las solicitudes de admisión presentadas a 
los Másteres Universitarios de la Facultad de Ciencias Humanas y de la Educación ofertados en la FASE 1 de 
admisión, este Decanato ha resuelto: 
 
Primero. Aprobar y publicar para cada Máster Universitario las listas provisionales de personas admitidas, personas que 
quedan en lista de espera y personas excluidas, con indicación de las causas de su exclusión, que se incorporan como 
Anexos a la presente resolución: 

• ANEXO 1: Máster Universitario en Estudios Avanzados sobre el Lenguaje, la Comunicación y sus Patologías. 
 
Segundo. Abrir un plazo de subsanación para que las personas interesadas puedan realizar alegaciones y acreditar la 
documentación o los requisitos exigidos, mediante escrito dirigido a la Facultad de Ciencias Humanas y de la 
Educación, presentado a través de Registro Electrónico [https://regtel.unizar.es], a través de cualquiera de las oficinas 
de asistencia en materia de registro de la Universidad de Zaragoza o por cualquiera de los procedimientos previstos en el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. Según lo dispuesto en el Reglamento del Registro Electrónico General de la Universidad, los miembros de la 
comunicad universitaria están obligados a relacionarse a través de medios electrónicos con la Universidad.  
 
El plazo de subsanación es del 2 al 4 de abril de 2025, ambos inclusive. 
 
De acuerdo con lo contemplado en la Instrucción SG 1/2016, de 2 de febrero, sobre el sistema de firma electrónica con 
clave concertada para el uso en el Registro Electrónico de la Universidad de Zaragoza [https://regtel.unizar.es], las 
personas que se encuentren en los supuestos recogidos en la citada instrucción, y en especial las que hayan estado 
matriculadas en estudios oficiales de la Universidad de Zaragoza, podrán acceder al Registro electrónico mediante su NIP 
y contraseña administrativa. Quienes no se encuentren los supuestos indicados, deberán acceder mediante DNI 
electrónico, Cl@ave o certificado electrónico. 
 
Tercero. Ordenar la publicación de la presente resolución en el Tablón Oficial Electrónico [e-TOUZ] de la sede electrónica 
de la Universidad de Zaragoza [https://sede.unizar.es/]. Esta publicación tendrá la consideración de notificación oficial a 
las personas interesadas, pero no generará efectos definitivos a favor de las mismas si la Universidad apreciase alguna 
incorrección [art. 109 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas], en cuyo caso se procedería a su rectificación. 
 
En Huesca, a fecha de la firma, Decano de la Facultad de Ciencias Humanas y de la Educación, Francisco Javier Zaragoza 
Casterad | Firmado electrónicamente y con autenticidad contrastable según el artículo 27 3-c) de la Ley 39/2015 
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ANEXO «1» 

MÁSTER UNIVERSITARIO EN ESTUDIOS AVANZADOS SOBRE EL LENGUAJE, LA COMUNICACIÓN Y 
SUS PATOLOGÍAS 
Listas provisionales de admisión FASE 1 | 2025-2026 

De acuerdo con la memoria de verificación, los criterios de valoración para la asignación de las plazas son: 

Grado desde los que se accede: 
• Grado Magisterio en Educación Primaria o Infantil.
• Grado en Logopedia.
• Grado en Terapia Ocupacional.
• Grado en Psicología.
• Grado en Pedagogía.
• Licenciado/a en Psicopedagogía

Plazas totales del Máster (20) 
Plazas ofertadas en la Fase 1 de Admisión: 15 plazas 

• Plazas ofertadas en el cupo general: 14 plazas 
• Plazas ofertadas en el cupo discapacidad:  1 plaza

LISTADO PROVISIONAL DE PERSONAS ADMITIDAS | CUPO GENERAL (por orden de prelación)

Nº Apellidos y Nombre Prelación Colectivo Nota de 
admisión 

Observaciones 
(ver información) 

1 Pérez Montolío, Alba 1 TIT 9.25 - 
2 Royo Bercero, Susana 1 TIT 8.14 - 
3 Jordán Sancho, Eva 1 TIT 8.04 - 
4 Reyes Rizo Carlos Rafael 1 TIT 8.03 
5 Santolaria Velasco, Julia 1 TIT 7.75 - 
6 Nasarre Latorre, María 2 ESTUD 8.96 (B) 
7 Escolar Secanella Lucía 2 ESTUD 8.34 (B) 
8 Ballarin Cucalón Laude Llagure 2 ESTUD 8.24 (B) 
9 Montoro Jaso Francisco 2 ESTUD 8.24 (B) 

10  Manrique Muñoz Daniel Elías 2 ESTUD 8.10 (B) 
11 Borrell Arnau Yaiza 2 ESTUD 7.80 (B) 
12 Lausin Esteban Mónica 2 ESTUD 7.71 (C) 
13 Vera Lallana Ana María 2 ESTUD 7.61 (B) 
14 Martínez Calvo Alejandra 2 ESTUD 7.55 (B) 
15 Rodrigo Mora, Belén 2 ESTUD 7.55 (B) 

Colectivo: TIT (Titulados); ESTUD (Estudiantes) 

LISTADO PROVISIONAL DE PERSONAS EN LISTA DE ESPERA | CUPO GENERAL (por orden de prelación)

Nº Apellidos y Nombre Prelación Colectivo Nota de 
admisión 

Observaciones  
(ver información) 

1 Morales Cánovas Lucía 2 ESTUD 7.44 (B) 
2 Bueno Bernabé Esperanza 2 ESTUD 7.39 (B) 
3 Soria Caballero Meritxell 2 ESTUD 7.35 (B) 
4 Martinez Zueco, Miriam 2 ESTUD 7.25 (B) 
5 Becerril Hernández, Oasis 2 ESTUD 7.21 (C) 
6 Suárez Escalante Nicole 2 ESTUD 6.92 (B) 
7 Mauri Sbarcea Raquel María 2 ESTUD 6.90 (B) 

Colectivo: TIT (Titulados); ESTUD (Estudiantes) 
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OBSERVACIONES: 

(A) Admisión condicionada. Título extranjero obtenido fuera del EEES con «autorización de acceso» pendiente. La plaza adjudicada
en Fase 1, o la que se pueda obtener por llamamiento de la lista de espera, queda condicionada a que a 11 de julio de 2025, 
como fecha límite, se haya acreditado ante este centro haber obtenido la resolución de ‘autorización de acceso’ con estudios
extranjeros no homologados realizados fuera del EEES, expedida por la Universidad de Zaragoza. La no acreditación de este
requisito en el plazo indicado supondrá la exclusión del proceso de admisión y la pérdida del derecho a la plaza que hubiera
correspondido.

(B) Admisión condicionada. Estudiante con más de 9 ECTS + TFG pendientes de superar para finalizar los estudios de Grado. La plaza 
adjudicada en Fase 1, o la se pueda obtener por llamamiento a la lista de espera, queda condicionada a que a 11 de julio de 2025, 
como fecha límite, se haya acreditado ante este centro que restan por superar un máximo de 9 ECTS + TFG para finalizar los 
estudios Grado o, en su caso, que ya están finalizados. La no acreditación de este requisito en el plazo indicado supondrá la
exclusión del proceso de admisión y la pérdida del derecho a la plaza que hubiera correspondido.

(C) Estudiante con un máximo de 9 ECTS + TFG pendientes de superar. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 18 del Real Decreto 
822/2021, quienes se matriculen en estas condiciones, en ningún caso podrán obtener el título de Máster Universitario si
previamente no han obtenido el título de Grado que les da acceso.

LISTADO PROVISIONAL DE PERSONAS ADMITIDAS | CUPO DISCAPACIDAD

NO HAY SOLICITUDES PARA ESTE CUPO 

LISTADO PROVISIONAL DE PERSONAS EXCLUIDAS AL PROCESO DE ADMISIÓN (por orden alfabético)

Nº Apellidos y Nombre Motivos de exclusión 
(ver información) 

1 Bendouba, Mohamed Lamine 1,5 
2 Benslimane, Loubna 1,5 
3 El Kasba, Raja 1,5 
4 González Berdún, Jorge 2: Certificación Académica Oficial 
5 Jabir, Aymane 1,5 
6 Lagha, Younes 1,5 
7 Rollón Villar, Samuel 2: DNI, Título, Certificación Académica Oficial 
8 Saad Fadl Allah, Bouklikha 1,5 
9 Tchinhouokou Innocent ,Kimpali Tabouta 1,5 

MOTIVOS DE EXCLUSIÓN: 
(1) Perfil de acceso no idóneo.
(2) Documentación insuficiente.
(3) No cumplir los requisitos de conocimiento de la lengua castellana o de otros idiomas en que se imparte el máster o cuyo

conocimiento es necesario para hacer un adecuado seguimiento de las enseñanzas, de acuerdo con lo recogido en la Memoria
de Verificación (detallar el idioma)

(4) No haber finalizado los estudios extranjeros que dan acceso al Máster.
(5) Estar en posesión de un título extranjero no homologado obtenido fuera del EEES y no aportar la ‘autorización de acceso’

favorable expedida por la Universidad de Zaragoza o, en su defecto, el justificante de haber iniciado la tramitación de solicitud
de dicha autorización.

(6) Otros 
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